
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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EDNA SAMANIEGO ROBALINO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 25 AMBATO, ENCARGADA 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. 89197 DE 21 DE JULIO DE 
1989 Y RATIPICADA MEDIANTE RESOLUCION N”" ADM. 90097 
DE 19 DE FEBRERO DE 1990. 

CONSIDERANDO 1 

QUE el 7 de febrero de 19%0 ante el Notario Tercero 
del Cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz A., se ha otorgado 
la escritura pública ds Cambio de Denominación de 
"COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADEO DE GANADO” a 
“COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA CENTRO DE MERCADEO AGROPECUA- 
RIO CEMEAG”, aumento de capital y reforma integral 
de estatutos. 

QUE los señores Doctor Luis Enrique Larrea Tinajero 
y Doctor Trajano Toro Echeverria, en asus respectivas 
calidades de Presidente y Gerente de la Compañía, 
con el patrocinio del doctor Ernesto Sevilla C,, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto han presentado tres copias 
certificadas de la misma. 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe N* SC.ICA.01C.90.053 de 24 Je abril 
de 199%, emitido por el Departamento de Inspección 
y Control de esta Intendencia. 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
N” 90.5.1.1.022 de 4 de abril de 1990, se ha publicado 
en el diario El Heraldo de la ciudad de Ambato, en 
ediciones correspondientes a los días 10, 11 y 12 
de abril <3e 1990, un extracto de la referida escritura 

pública. 

QUE no se ha recibido notificación legal alguna de 
oposición a la inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada 
por la Secretaria-Abogads de esta Intendencia el 23 
de abril de 1990. 

QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Ambato, mediante Informe Jurídico  N” 
$C.1CA.DJ.90.073 de 23 de abril de 1990, opina favorable- 
mente para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cusplimiento a los requisitos 
legales respectivos. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el Cambio de Denominación 

de "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADEO DE GANADO”
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sa 

á. “COMPAÑIA .DE. ECOMONIA MAZA CENTRO >. AARCADEO AGROPE- 
CUARIO CEMEAG”, b) el Aumento de Capital xr "TREINTA 

Y ON MILLONES 'QOÉNIÉENTOS MIL” 3UCÑES '60f100, con lo 
_ Cual asciende, 1. TRELETA:. Y... CENCO. MILLAS -TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SUCRES 00/100, dividido en treínta y cinco 
mil trescientos novénta secionés ordinabiíás y hosinativas 
de un mid. suores cada une) y, Cc) la Reforma integral 
de Estatutos de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DIBPONER - que  —el Notario Tercero 
del Cantón Ambato, Come * 9-21 margen de la matriz 
de la escritura pública qué se aprueba del contenido 
de la presente Resoitiqi0a y siente tazón de esta anota- 
ción en las copias de S1char escritura. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONBR que «l Notario Segundo 
del Cantón Ambato, anote al margorn de la matriz de 
la escritura pública de constitución de ¿la "Compañía 
de Economía Mixta Mercadeo de Ganado” otorgada en 
esa Notaría el 27 ds marzo de 1972, que ha procedido 

:a canbíar su denominación a “COMPAÑIA DE * ECONOMIA 
HIXTA CENTRO DE MERCADEO AGROPECUARIO CE *, auneatar 
el capital y  reforuar fntegratente estatutos, 
mediante la escritara pública que se agrueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Ambato, a) anote al margen de la inscripción 
áe la escritura pública de constitución de la Compañía 
de Economía Mixta mar o2doo de Ganado, otorg ante 

  

el ei 27 Marzo 
de 1972, cambiar su denominación 
a BO AGROPE- 
CUARIO CEMEAG”, el capital y reformar Íntegranen 
te sua estatutos, uediánte la escritura pública que 
se aprueba por la présente Resolución y sients razón 
de esta anotación, bj) inscriba. 14 escritura pública 
de Cambío de Denominación, Aumento Capital y Reforma 
Integral de Estatutos junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena, 
Y Cc) cumpla las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINRTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Ambato. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vVueiva el axpediente. 

COMONIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de 

Compañías de Ambato, a 20. ABR 1990 
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RAZON+* n cumplimiento a lo dispuesto en ] Artículo TERCERO de la Presente 

Resolución, procedí a sentar razón al margen de la matriz de la escri- 

tura de fecha 27 de Marzo de 1,972,mediante la cual se constituyó la 

compañía,el hedo del cambio de denominación, el aumento del capítal y 

la reforma de los Estatutos sociales,de lo que doy fe. 

Ambato,27 de Abril de 1.990, 

   

      
. ABOGADO NOTARIO. 

E OFICINA- BOLIVA 
TELF. 821898 - AMBATO 

a 

Queda duscrita con esta fecha la presente kesolución de la In- 

tendencia de Companias de Amuvato, juntamente con la bscritlura, - 

bajo el números Ciento cincuenta y siete (157) del »e¿istro mer TO 

cantil.- Se anotó. con el N% 2.999 del Libro Hkepertorios- HÍ cun- 

páimiento a la disposición constante en el Arte de está kesolu- 

cióne- Curplé con lo dispuesto en el Arte 33 del Códi¿o de Comer 

cios- Queda arciivada una copiaslas demás fueron devucltias.- Am- 

bato liayo 17 de 1.9906 

El Kegistruador de la Propiedad y Mercantil 

  
 


